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Declaración del Caucus de Derechos Humanos

En ocasión de la Sexta Conferencia Ministerial de la Organización Mundial del
Comercio

10 de Diciembre, 2005

En cuestión de días, delegados gubernamentales se reunirán en Hong Kong con motivo del
último evento del proceso de globalización económica en curso –la Sexta Conferencia
Ministerial de la Organización Mundial del Comercio (OMC). Nosotros, los miembros de la
sociedad civil de países desarrollados y en vías de desarrollo, preocupados por el impacto de
este proceso en la realización de los derechos humanos y las libertades fundamentales de las
personas de todo el mundo, aprovechamos la conmemoración del Día Internacional de los
Derechos Humanos para recordar a nuestros gobiernos que sus obligaciones de derechos
humanos no pueden ser abandonadas en las puertas de la OMC.

 La primacía moral y legal de los derechos humanos

La lucha por los derechos humanos es una lucha por la dignidad humana, que constituye un
valor ético fundamental y definitivo de toda cultura. La liberalización del comercio, por otro
lado, es un medio, no un fin en sí mismo. El fin que debe perseguir el comercio, así como
otros factores de la política económica, es el de incrementar el bienestar humano a través del
desarrollo. Esta es la única base sobre la cual una política económica determinada puede
cobrar legitimidad moral y política.

El derecho internacional de los derechos humanos (que incluye derechos civiles, políticos,
económicos, sociales y culturales) ofrece una definición jurídica integral de los conceptos  de
bienestar y la dignidad humana. Por lo tanto, toda política comercial o económica que, ya sea
en su diseño o en su práctica, ofenda los principios de derechos humanos, carecerá de
legitimidad moral y política.

Los derechos humanos se encuentran consagrados en un vasto número de tratados
internacionales y en muchas constituciones nacionales. Se considera que una porción
sustancial del derecho de los derechos humanos ha alcanzado el estatus de derecho
consuetudinario internacional. Algunos de sus principios fundacionales son reconocidos como
normas imperativas del derecho internacional.

La promoción y protección de los derechos humanos están referidas en la Carta de NU como
objetivos fundamentales de las Naciones Unidas. A través de los Artículos 55(c) y 56 de la
Carta de NU, los Miembros de las Naciones Unidas se comprometen a tomar acciones
conjuntas y por separado para "promover el respeto universal a los derechos humanos y las
libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o
religión.” El Artículo 103 de la Carta establece expresamente y sin ambigüedad alguna que
“[e]n caso de conflicto entre las obligaciones contraídas por los Miembros de las Naciones
Unidas en virtud de la presente Carta y sus obligaciones contraídas en virtud de otro convenio
internacional, prevalecerán las obligaciones impuestas por la presente carta.”



El incremento del comercio sin duda puede actuar como un medio para la realización de los
derechos humanos –especialmente el derecho al desarrollo—pero no necesaria o
automáticamente lo hace. Aun cuando el comercio genera riqueza, la distribución deficiente de
los beneficios, tanto dentro como entre las naciones, perpetúa la pobreza e impide la
realización de los derechos humanos.

 
 La Agenda de Desarrollo de Doha y la coherencia entre leyes, políticas y prácticas

Los derechos humanos y las políticas económicas se encuentran interconectados a tal punto
que demandan coherencia entre las leyes, políticas y prácticas nacionales e internacionales. En
un contexto más amplio del nexo entre seguridad-desarrollo-derechos humanos, Kofi Annan,
Secretario General de NU, ha declarado en su informe de Marzo de 2005, Un Concepto Más
Amplio de la Libertad, que:

No tendremos desarrollo sin seguridad, no tendremos seguridad sin desarrollo
y no tendremos ni seguridad ni desarrollo si no se respetan los derechos
humanos. Si no se promueven todas estas causas, ninguna de ellas podrá
triunfar.

No obstante, el régimen de comercio internacional en reiteradas ocasiones ha negado y
rechazado toda intersección entre su mandato y los derechos humanos. Esto resulta
indefendible, tanto legal como lógicamente, ya que la mayoría de los miembros de la OMC
han ratificado al menos uno de los principales tratados de derechos humanos de NU.

Este aislamiento de la comunidad del comercio internacional se basa, en parte, en una falta de
conocimiento sobre los derechos humanos –en particular de los derechos económicos, sociales
y culturales como un elemento inseparable del derecho internacional de los derechos humanos
–y sobre la importante contribución que los derechos humanos pueden aportar para obtener
resultados deseables de desarrollo a partir de políticas y prácticas comerciales.

Asimismo, dicho aislamiento es el resultado de una falta de conexión entre las políticas y
prácticas comerciales internacionales y la meta de aumentar el bienestar humano. El
incremento del comercio y la liberalización comercial se han convertido en fines en sí mismos,
y las negociaciones comerciales generan riñas entre los gobiernos involucrándolos en un
proceso competitivo impulsado por intereses corporativos en lugar del desarrollo humano.

Denunciamos esta tendencia aislacionista, que va en contra del Preámbulo del Acuerdo de
Marrakech, y apelamos a que nuestros gobiernos tomen medidas específicas para garantizar la
coherencia entre los medios comerciales y los fines de derechos humanos.

 Los Estados miembro de la OMC deberían tener en cuenta sus obligaciones de derechos
humanos en todos los aspectos del desarrollo, negociaciones y prácticas de la política
comercial.

 Los Estados miembro de la OMC deben emprender evaluaciones de impacto en los
derechos humanos antes de concluir nuevos acuerdos o revisiones de tratados comerciales
existentes, así como en el curso de implementación de tratados existentes.



 La información sobre el impacto en los derechos humanos debería incluirse en las
revisiones de las políticas comerciales, tanto en los informes de los miembros como en los
informes elaborados por la secretaría de la OMC, incluyendo la información
proporcionada por fuentes de la sociedad civil.

 La OMC debería ser receptiva en cuanto a argumentos de derechos humanos en el contexto
de la solución de diferencias, incluyendo la posibilidad para organizaciones de derechos
humanos de hacer presentaciones en calidad de amicus curiae ante los paneles y el Órgano
de Apelación establecido bajo el Entendimiento sobre Solución de Diferencias.

 Los Estados deben establecer mecanismos efectivos dentro del gobierno para incrementar
la coherencia de las políticas comerciales y las de derechos humanos. Los ministerios de
comercio y representantes comerciales deberían recibir información y evaluaciones de
derechos humanos de fuentes tanto gubernamentales como no-gubernamentales a fin de
formular y abogar por decisiones coherentes de políticas en foros económicos
internacionales.

Obligaciones Extraterritoriales

Ningún país, hasta el momento, se ha esforzado lo suficiente por garantizar que su posición en
foros económicos internacionales coincida con sus obligaciones internas de derechos humanos
y con las obligaciones de derechos humanos de sus socios comerciales.

El derecho internacional de los derechos humanos genera obligaciones sobre los Estados con
respecto a la asistencia y cooperación internacionales. Estas obligaciones requieren que los
Estados se abstengan de tomar acciones (incluidas las adoptadas en el marco de la negociación
e implementación de acuerdos comerciales internacionales) que pudieran interferir, directa o
indirectamente, con el goce de los derechos humanos en otros países, así como en sus propios
países. Tales obligaciones extraterritoriales implican que deben adoptarse medidas para
garantizar que las actividades emprendidas por los Estados individualmente o como parte de
procesos multilaterales, incluyendo negociaciones comerciales, no socaven la habilidad de
otros Estados para satisfacer sus obligaciones de derechos humanos.

 Los Estados desarrollados deberían tener en cuenta su responsabilidad de cooperar y
brindar asistencia internacional a países en desarrollo y menos adelantados para la
realización de los derechos humanos.

 Los organismos creados por los tratados de derechos humanos de NU deberían fortalecer su
capacidad para examinar el impacto de los acuerdos y políticas de comercio internacional
en los derechos humanos y emitir observaciones concernientes a la coherencia entre
políticas.

 
 
 Comercio agropecuario y el derecho a la alimentación

En un mundo que posee alimentos más que suficientes para abastecer a todos sus habitantes, el
número de personas que sufren de hambre y malnutrición está en constante crecimiento. De
acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas para Agricultura y Alimentación, más de
850 millones de personas carecen de una alimentación adecuada. Cada cinco segundos, un



niño menor de cinco años de edad muere de hambre o por una enfermedad relacionada con el
hambre. El comercio internacional de productos agropecuarios debe ser parte de la solución,
no parte del problema, en lo que a esta trágica realidad se refiere.

Existen vínculos directos entre la liberalización del comercio agropecuario y la falta de
cumplimiento de las obligaciones de respetar, proteger y garantizar el derecho a la
alimentación en la cabeza de los Estados. Los países en vías de desarrollo han sido
presionados a abrir sus mercados agropecuarios a las importaciones extranjeras que a menudo
son exportadas a un costo menor al costo de producción. Las reglas comerciales injustas,
sumado a las condiciones de préstamo de las instituciones financieras internacionales, han
limitado el espacio político para que los países en vías de desarrollo puedan cumplir con sus
obligaciones de derechos humanos.

La Agenda de Desarrollo de Doha requiere que los miembros de la OMC aborden las
preocupaciones relativas a los medios de subsistencia y la seguridad alimenticia estableciendo
flexibilidades adecuadas dentro de las nuevas reglas comerciales en el sector agropecuario. Sin
embargo, en la víspera de la 6ta Reunión Ministerial de la OMC, no pueden ofrecerse muchas
esperanzas de avance en este objetivo a los granjeros y poblaciones pobres que sufren hambre
alrededor del mundo, y a las sociedades de las que forman parte.

 Los miembros de la OMC deben honrar su compromiso de ofrecer un trato especial y
diferenciado a los países en vías de desarrollo como parte integral de las negociaciones,
incluyendo las negociaciones sobre agricultura.

 Las regulaciones de acceso al mercado deben permitir la diferenciación, y que los países en
vías de desarrollo adopten reglas y prácticas en pos de proteger los medios de subsistencia
de los pobres que dependen de la agricultura.

 Los países en vías de desarrollo deben contar con suficiente espacio político para
permitirles apoyar a los pequeños granjeros y proteger sus mercados agropecuarios de
importaciones a bajo costo, especialmente productos básicos.

 Los países desarrollados deben cesar el dumping de la producción agropecuaria
subvencionada.

Comercio de servicios y provisión equitativa de servicios esenciales

Las negociaciones actuales sobre el Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios de la
OMC (AGCS) conllevan la amenaza de socavar la capacidad de los gobiernos nacionales para
implementar medidas para la provisión equitativa de servicios esenciales (tales como salud,
agua, saneamiento y educación) a todos sus ciudadanos. La implementación de tales medidas
es un requisito central para los Estados en virtud de los compromisos asumidos en los tratados
de derechos humanos. Pese a que el AGCS técnicamente no requiere que el Estado se retire de
la provisión de servicios esenciales, la lógica de la liberalización del comercio en servicios no
favorece la provisión equitativa de dichos servicios. Los requerimientos legales del AGCS
continúan amenazando la intervención y supervisión efectiva del Estado en esta área. Las
demás negociaciones mandatarias también pueden poner en riesgo la capacidad de los
gobiernos para regular los servicios en el interés público.



Además, la debida consideración del potencial impacto del AGCS debería abordar la falta de
balance de poder entre los países en el proceso de negociación, y la presión actual por la
privatización del sector público bajo las prescripciones de políticas por parte de las IFIs.

En la medida en que las obligaciones de derechos humanos de empresas privadas aun no son
legalmente aplicables a todas las circunstancias, ya que los Estados de origen de estas
empresas dudan en adoptar legislación extraterritorial a estos efectos, y dado que los Estados
anfitriones encuentran obstáculos legales o prácticos para imponer obligaciones estrictas a las
empresas extranjeras, los derechos de las poblaciones en situación de pobreza y vulnerabilidad
al más alto nivel de salud, nutrición, educación, etc. posible están en grave riesgo.

 Los servicios esenciales con implicancias directas en derechos humanos específicos –tales
como el derecho humano a la salud, el agua y la educación—deberían excluirse de las
negociaciones en virtud del AGCS.

 No deberían incorporarse nuevos enfoques a las negociaciones del AGCS (tales como
‘establecimiento de puntos de referencia’ o enfoques sectoriales) que pudieran socavar la
actual flexibilidad del enfoque de la lista positiva.

 La habilidad de los Gobiernos para regular en el interés público no debe estar sujeta a
nuevas restricciones.

 
 Derechos de propiedad intelectual relacionados con el comercio y el derecho humano a la
salud

El Acuerdo de la OMC sobre los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el
Comercio (ADPIC) ha generado tremendos obstáculos para la realización progresiva de los
derechos humanos a la salud y a la vida, particularmente en materia de acceso a
medicamentos. Al proteger, o incluso ordenar, derechos de monopolio por al menos 20 años, y
reprimiendo la competición de productores con costos menores, el Acuerdo ADPIC permite
que se establezcan altos precios en las drogas y que éstos permanezcan siendo altos.

La Declaración de Doha del 2001 sobre los ADPIC y la Salud Pública reconoció los
problemas prácticos que el cumplimiento del ADPIC impone a la salud pública, y alienta a los
miembros de la OMC a aprovechar las flexibilidades previstas en el ADPIC. Sin embargo,
muchos desincentivos comerciales y políticos continúan restringiendo la disponibilidad y
utilidad práctica de estas flexibilidades, tales como las licencias obligatorias y las
importaciones paralelas, y obstaculizan la habilidad de los países más pobres para garantizar
que la aplicación del ADPIC sea coherente con sus obligaciones de derechos humanos.
Además, la crisis con respecto a las enfermedades desatendidas (principalmente aquellas que
afectan a las poblaciones en el mundo en vías de desarrollo) demostró las limitaciones de la
justificación de leyes rigurosas de propiedad intelectual en base al mercado– es decir, el
incentivo a la innovación.

Además, la disposición del ADPIC que permite monopolios de patentes sobre organismos
vivos ofende a muchas religiones y tradiciones espirituales, y es, por lo tanto, una violación a
los derechos culturales.



 Los Estados deben garantizar que las reglas de propiedad intelectual en el ADPIC y en
otros acuerdos comerciales no obstruyan o socaven la capacidad del Estado para cumplir
con sus obligaciones de derechos humanos, incluyendo el acceso equitativo a
medicamentos.

 Deben proporcionarse garantías para asegurar que la prórroga de siete años adicionales
otorgada a los Países Menos Adelantados (PMAs) para la implementación del ADPIC no
sea utilizada para obtener concesiones en agricultura, servicios o acceso al mercado no
agropecuario (AMNA).

 Los países del G8 deben honrar su compromiso de Gleneagles de garantizar "el acceso
universal a tratamiento de (VIH) a todos aquellos que lo necesiten para el 2010", y
conforme a este compromiso a tomar todas las medidas necesarias para mitigar los efectos
restrictivos del Acuerdo ADPIC sobre el acceso a ARVs en el mundo en vías de
desarrollo.

 La revisión bajo la disposición 27(3)(b) debería proseguir y las patentes de por vida
deberían ser removidas del acuerdo.

Avalado por:

WTO Human Rights Caucus Endorsements – Spanish

1. AEFJN,  Francia

2. AFRIKA-EUROPA NETWERK, Bélgica

3. Africa-Europe Faith & Justice Network, Suiza

4. Aidwatch, Australia

5. Alliance Communautaire pour la Justice Mondiale, Estados Unidos

6. Alliance pour les droits des créateurs, Canadá

7. Alianza Chilena por un Comercio Justo, Etico y Responsable, ACJR, Chile

8. Alianza Ecuménica de Acción Mundial, Suiza

9. Alianza Mexicana por la Autodeterminación de los Pueblos (AMAP), México

10. Alianza por la Unidad Democrática de Michoacán (AUD), México

11. AMARC-México, México

12. Association Mauritanienne des Droits de l'Homme ( AMDH ), Mauritania

13. Anti-Corruption Trust of Southern Africa (ACT-Southern Africa)

14. Argo House, Reino Unido



15. ATTAC España, España

16. ATTAC Hungary, Hungría

17. ATTAC Japan, Japón

18. ATTAC Poland, Polonia

19. Australian Fair Trade and Investment Network (AFTINET), Australia

20. Bahrain Human Rights Society, Bahrein

21. BLOOM, los Países Bajos

22. Bloque Antiimperialista de Guatemala, Guatemala

23. BPMP - Alliance of Progressive Peasants, las Filipinas

24. Canadian Crossroads International, Canadá

25. Canadian HIV/AIDS Legal Network, Canadá

26. Canadian Society for International Health, Canadá

27. Centre for the Study of Human Rights, Suecia

28. Centro de Derechos Humanos "Miguel Agustín Pro Juárez", México

29. Centro de Derechos Humanos Tepeyac del Istmo de Tehuantepec, México

30. Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS), Argentina

31. Centro de Investigaciones sobre Empresas Multinacionales (SOMO), los Países Bajos

32. Church of Sweden, Suecia

33. Civil LIberties Organisation, Nigeria

34. Coalición de Organizaciones Mexicanas por el Derecho al Agua (COMDA), México

35. Coalition for Health Promotion and Social Development (HEPS-Uganda), Uganda

36. Comunicacion Comunitaria, México

37. Community Alliance for Global Justice, Estados Unidos

38. Columban Sisters, Irlanda

39. Consejo Indígena Popular de Oaxaca "Ricardo Flores Magón" CIPO-RFM, México



40. Creators' Rights Alliance, Canadá

41. DECA Equipo Pueblo, México

42. Derechos & democracia, Canadá

43. Diakonia, Suecia

44. Documentation for Action Groups in Asia, Hong Kong

45. Dutch GATS Platform, los Países Bajos

46. Ecumenical Coalition on Tourism, Hong Kong

47. Egyptian Initiative for Personal Rights, Egipto

48. El Comite Si a la Vida, No a la Destrucción del Medio Ambiente del Pueblo Indigena
de Sutiaba de Nicaragua, Nicaragua

49. Erika Arteaga Cruz, Ecuador

50. Europe External Policy Advisors (EEPA), Bélgica

51. European AIDS Treatment Group (EATG), Bélgica

52. Fédération internationale des ligues des droits de l'Homme (FIDH), Francia

53. FIAN-International, Alemania

54. FIAN-Mexico, México

55. Fondazione Neno Zanchetta – Lucca, Italia

56. Franciscans International, Génova

57. FRENTE NACIONAL POR LA SALUD DE LOS PUEBLOS (FNSP)-ECUADOR-
SUDAMÉRICA, Ecuador

58. Friends of the Earth Finland, Finlandia

59. Fuerza Boliovariana de Trabajadores, Venezuela

60. G.A.T.-Grupo Português de Activistas de Tratamentos sobre VIH/SIDA, Portugal

61. GRUPO DE TECNOLOGIA ALTERNATIVA S.C., México

62. The Health and Human Rights Division, School of Public Health and Family,
Medicine, University of Cape Town,  Sudáfrica



63. Human Rights in China, Hong Kong & Estados Unidos

64. IBON Foundation Inc., las Filipinas

65. IDCID, Brasil

66. India Committee of the Netherlands (ICN), los Países Bajos

67. Institute for Agriculture and Trade Policy, Estados Unidos

68. Institute of Population Health, University of Ottawa, Canadá

69. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE),
México

70. International Restructuring Education Network Europe, los Países Bajos

71. Juan Pérez Medina, Diputado Federal de México, México

72. Justice and Peace Commision, México

73. KAIROS - Canadian Ecumenical Justice Initiatives, Canadá

74. Kenya Human Rights Commission, Kenya

75. KPMP - Congress of Workers' Unity, las Filipinas

76. Ligue Togolaise des Droits de L’Homme (LTDH) Lomé, Togo

77. Lutheran World Federation, Génova

78. Maison des Droits de l'Homme du Cameroun, Camerún

79. Mouvement Ivoirien des Droits Humains (MIDH), la Costa de Marfil

80. Nucleus for Health Policies and Programmes, India

81. PEACE CAMP, las Filipinas

82. People's Health Movement, Sudafrica

83. Philippine Alliance of human rights advocates (PAHRA), las Filipinas

84. Plate-Forme Haïtienne de Plaidoyer pour un Développement Alternatif, Haití

85. Programme on Women's Economic, Social and Cultural Rights, India

86. Red Informativa de Mujeres de Argentina, Argentina

87. Red Mexicana de Acción frente al Libre Comercio (RMALC), México



88. Research Foundation for Science, Technology and Ecology (Dr. Vandana Shiva), India

89. RIADIS, El Salvador

90. Shirkat Gah (Women' Resource Centre), Pakistán

91. Sociologists without Borders, Estados Unidos

92. South-North Federation, los Países Bajos

93. Southern African Legal Assistance Network (SALAN), Zambia

94. Sudan Organisation Against Torture (SOAT), Sudan

95. Task Force Detainees of the Philippines (TFDP), las Filipinas

96. The Oakland Institute, Estados Unidos

97. Unidad Ecologica Salvadoreña- UNES, El Salvador

98. Union for Civil Liberty , Tailandia

99. United Church of Christ, Estados Unidos

100. Unité de Recherche, de Formation et d'Information sur la Globalisation,
Francia

101. UPA Développement international, Canadá

102. Vietnam Committee on Human Rights, Vietnam

103. Washington Biotechnology Action Council, Estados Unidos

104. Wemos, los Países Bajos

105. Women's Information Network from Argentina (WINA), Argentina

106. World Young Women's Christian Association ( World YWCA), Génova

107. Zambia Civic Education Association (ZCEA), Zambia

108. 49th Parallel Biotechnology Consortium, Australia, Canadá, Colombia,
Sudáfrica, Reino Unido, Estados Unidos


